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Resoluc¡ón Rectoral N" 1088-2025-UNAP
lqu¡tos, 19 de set¡embre de 2025

VISTO:

El lnforme N' 508-2025-UGf-SG-UNAP, presentado el 19 de setiembre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te tres (3) exped¡entes para conferir grados académicos de bachiller
aprobados por la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 44" de la Ley Universitar¡a N'30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45' de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las ex¡genc¡as académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral
45.1) prec¡sa que entre los requisitos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Bach¡ller se requ¡ere haber
aprobado los estud¡os de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conoc¡m¡ento
de un ¡dioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nat¡va;

Que, la décima tercera d¡sposición complementaria trans¡toria, excepc¡ón para estudiantes matriculados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estudiantes que, a la entrada en v¡gencia de la presente

ley, se encuentren matr¡culados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requ¡sitos establecidos en

el artículo 45" de la presente ley y sus modif¡catorias;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡oñal de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la
graduación y t¡tulac¡ón univers¡tar¡a es la culm¡nac¡ón del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del diploma de grado académ¡co o del título profesional;

Que, artículo 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller,
m tro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a ñombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

acred¡tac¡ón por parte del organismo competente en materia de acred¡tación, puede hacer menc¡ón de

tal condic¡ón en elgrado o título a otorgar;

Que, el literal a) de artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el grado académ¡co de bachiller, establece que se requiere

haber aprobado los estud¡os de pregrado, así como la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvest¡gación y el

conocimiento de un (1) id¡oma extranjero, de preferencia inglés o lengua nat¡va;

Que, con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modif¡caciones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

niversidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

, estando al acuerdo de Consejo Univers¡tario, en la ses¡ón ordinar¡a del 25 de octubre de 2021,
¡da en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 153-2021-CU UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

rga al rector en su condición de presidente del consejo Un¡versitar¡o, la facultad de conferir los grados

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos sol¡citados, por haber
cumplido con los requisitos académ¡cos y legales pertinentes;
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académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡st¡nc¡ones honoríficas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);
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Con la opinión favorable delv¡cerrector académ¡co, conten¡do en el Ofic¡o N' 1503-2025-VRAC-UNAP;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45' de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el artículo 59",
60 y l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 0o6-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Confer¡r el grado académico de bachiller a los s¡gu¡entes egresados:

. TACUITAD DE CIENCIAS ECONóMrcAS Y DE NEGOCIOS

BACHIttER Et{ CIENCIAS CONTABLES

1. JHORDY VILLACORfA ACUY

BACHIttER EN CIENCIAS ECONÓMICAS

2. DIRTEA CHRISTINA MÜILER GUERRA

. FACULTAD DE INGENIERfA DE SISTEMAS E INFORMATrcA

BACHITI,"ER EN INGENIERfA DE SISTEMAS E INFORMANCA

3. RUBEN RAMIRO PAIVA MORI

ARTíCUtO SEGUf{DO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas, previo registro en el
l¡bro respect¡vo.

ístrese, comuníquese y archívese

Rodil Tello E

Kadhir Benzaqu n Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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O¡st.: VRAC,FACEN,FISI,DIIAA,UGf ,teg.(3),lnt.(3),SG,Archivo(2)
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